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CARLOSFERNANDOMOSQUERAAGUILAR

"Quinto" X

X

Fiscal 73Delegada ante el Tribuncil

Nubia Stella  Cháves Niño
Dirección de Apoyo a la

lnvesTigación y Análisis de[ Crimen
orgcmizcido

Represen+antes Judiciciles de
Rafael Gónima López

Víc+imas
Defensor Postulado Nicolás Humberto Morales Duque
Procurcidor Judicial Luis Manuel Guarín Manrique
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por  el  Juzgado  Segundo  Penal  Especializado  de  Manizales.  De  otro
lado    expresa    la    Delegada    de    la    Fiscalía,    que    no    se    tienen
conocimiento, o no se cuenta con información de algún otro proceso
que se  adelante  en  contra  del  postulado;  Io  enunciado  es  según  el
reporte  del  sistema  de  información  que  recoge  tc>dos  los  sistemas
misionales de la Fiscalía General de la  Nación.

00:14:08   la   Sustanciadora   pregunta   al   postulado   CARLOS   FERNANDO
MOSQUERA AGUILAR, acerca  de si tiene otras medidas de aseguramiento,  u
otras situaciones  que  la  Fiscalía  no  haya  manifestado, y  que  más versiones
ha rendido.

00:15:00  El  postulado  CARLOS  FERNANDO  MOSQUERA  AGUILAR  expresa  que
no.

00:16:28   La   delegada   de   la   Fiscalía,   explica   que   el   postulado   ya   ha
terminado con  las versiones  libres,  por cuanto el  postulado manifestó  haber
confesado  todo  lo  que  tenía  para  confesar.  Que  los  hechos son  de  hurtos,
actos de secuestros simples, hechos que están pendientes de verificar.

00:17:53   Continúa    la    Fiscalía   con   lo   que   refiere   al    postulado   EDISON

MATURANA MOSQUERA alias   "Corinlo", entrega  carpeta  con 32 folios.
Explica que el citado continúa rindiendo versiones libres,  pues tuvo un

periodo   de   tiempo   en    que   fungió   como   comandante.   Y   ha
confesado  su  participación  en  delitos  de  reclutamiento,  homicidio,
delitos contra el patrimonio como hurtos, secuestros simples en retenes
ilegales.   Aduce   que   la    Fiscalía   radicó   ante   el   Magistrado   con
funciones   de   Control   de   Garantías,   tres   imputaciones   en   las  que
vincula  al  postulado,  con  delitos  asociados  en  patrones  de  macro
criminalidad, imputaciones que se realizarán a partir de septiembre  14
del  año  en  curso.    A  continuación  la  fiscal  prQcede  a  presentar  las
condiciones   personales  y  familiares   del   postulado.   Explica   que   su
ingreso al grupo ERG fue a  los  17 años de edad, el  1  de diciembre de
1994,   en   1999   fue   promovido   como   mando   de   triada,   luego   a
segundo  mando  de  escuadra.  Su  desmovilización  fue  de  manera
indMdual fue el 26 de octubre de 2007, solicitó ser incluido para recibir
los  beneficios  de  la   Ley  975  de  2005  y  postulado  por  el  Gobierno
Nacional  a  través del  Minis+erio del  interior  y de Justicia,  con  el  oficio
OF112-0019229DJT3100   del   24   de  octubre  de   2012.   En   cuanto  a   la
situación  jurídica   del   postulado,   informa   que  cuenta   con   medida
impuesta el  12 de diciembre de 2013 por el Magistrado con  Funciones
de Control  De Garantías de este Tribunal; y el  16 de diciembre de 2015
la Sala  de Justicia Y  Paz Del Tribunal Superior de Medellín  la  Honorable
Elaboró: Adriana Guevara Marulcinda -Escribiente
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Magistrada  MARÍA  CONSUELO  RINCÓN  JARAMILLO,  profiere Sen|encia

de información que recoge todos los sistemas misionales de la
General de la Nación.

00:27:50  Solicita  el  uso  de  la  palabra  el  Representante  Judicial  de Víctimas

g:,rsaoÑuÍA'TauRfá:aÁíaM;ní;rumE:Áadep:::eF:,:c:psa:n:ennc::n:ruae:ue:::il#e:
16 de diciembre de 2015 al postulado.

00:29:10    La   sustanciadora    le   explica    al    Representante
Víctimas,  que  se  condeno    a  520  meses  de  prisión  y  le
información solicitada.

00:30:07  Continúa  la  Fiscal, informa sobre el  postulado ALBEIRO BITUCAY

:s?Mm::m:"aqsu:P::r°¡n::tr:':r:nf:ímg:uSpU::::d':,'°]n7esd:er:::::esd:f:9i|',a[::

:a::t:u:rcae:oo::::::dg:uá:::::r:mn::Í::;'::eas:db:r:,::neM|;rga:s:r::tv:a:dco;:Íi|af:::f]:

aden
enSU

SUELO

RINCÓN  JARAMILLO.  Sobre  la  desmovilización  del  ALBEIRO  BITUCAY  dAMPO

:¿:[uTgd:U:efd|:ntdeeeT:f:c::aocF:i;:[`Z;gDejTo2:3od:,28°dste°d:c:!
informa   que  fue  de  manera   colectiva   el  21   de  agosto  de

de  2009,  en  diligencia  de  versión  libre  el  22  de  agosto  de
ratificó su voluntad  de acogerse a  la  Ley 975 de 2005;  manife

d

2008,
mbre

que  se  ratificó  ante  la  Sala  de  conocimiento  de  Justicia  y  Paz| en  la
audiencia   concentrada   de   formulación   y  aceptación   de   oargos
como lo hicieron  los otros dos postulados presentes.  En lo que alañe a
Ia  situación jurídica,   se  le  impuso  medida  de  aseguramiento nte el

í:ar:2,f::o:|t:l:6:do:n::xi:,t::rb::tre:s:t:2eild::é:s:::s|TÍ:e':`re3f,::o;:;i::n|:::
Elabciró: Adriana Guevara Maru[anda -Escribiente
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BITUCAY   CAMPO,   Sentencia   que   lo   condenó   por   cuatro   delitos
cometidos   con   ocasión   del   conflicto   armado   interno   y   por   la
pertenencia  al  grupo  guerrillero.  En  la  sentencia  se  tuvo  en  cuenta
para    efectos   de   acumulación   jurídica,    Ia    pena    de   Sentencia
condenatoria del 22 de mayo de 2007, emitida  por el Juzgado  Penal
Especializado Del Circuito de Quibdó -Choco.

Términa  informando  que  ei  postuiado  ya  terminó  sus  versiones  iibres,
no  cuenta  con  ninguna  otra  medida  de  aseguramiento  hasta  el  día
de hoy. La pena principal alternativa fue de cinco años de prisión.
Hace entrega de carpeta con 31  folios.

00:40:05   Se   escucha   al   Defensor   Público   del   postulado   NICOLÁS
HUMBERTO  MORALES   DUQUE;  quien   manifiesta  que  fue  intención  del

legislador, blindar en el  proceso de paz, solamente a  los miembros de
las  FARC  EP, sino que va dirigido frente a cualquier miembro de grupo
armado  en  Rebelión.  Mediante  resolución  262  de julio  30  de 2008  se
declaró   abierto   por  parte   del   Gobierno   Nacional   el   proceso   de
diálogo o negociación y firma de acuerdos de que trata el artículo 3°
de  la  Ley  782  de  2002,  prorrogada  y  modificada  por la  Ley  1106  de
2006   por  parte  del   Gobierno   Nacional  y  el   Ejército   Revolucionario
Guevarista,  por lo que no queda duda de que estamos en  presencia
ante un grupo armado insurgente que firmó un Acuerdo De Paz con el
Gobierno    Nacional.   Solicita    el    apoderado,    que   se    decrete    la
conexidad y de acuerdo a  lo reglado en el artículo 23 de la  Ley 1820
de 2016 y artículo  11  literales a y b en armonía con su  parágrafo 3° del
Decreto  277  de  2017,   conexidad   que  se   hace  en   relación   a   las
medidas    de    aseguramiento    proferidas    por   el    Magistrado    Con
Funciones   De   Control    De   Garantías   de   este   Tribunal,   el    12   de
diciembre   de   2013  y   las   actuaciones   que   cursan   en   el   proceso
especial  de  la  Ley 975 de 2005 así como  las Sentencias  proferidas en
contra  del  mismo en  la justicia  ordinaria  de  la  cual ya  hizo referencia
la   delegada   de   la   Fiscalía.   Teniendo   en   cuenta   que   los   hechos
tuvieron   ocurrencia   con   ocasión   al   conflicto   y   con   ocasión   a
pertenencia al grupo ERG, es así como solicita se  conceda la solicitud
de libertad condicionada.
Pide  que  se  oficie  al   Secretario   Ejecutivo  de   la  JEP   para   que  los

postulados  puedan  suscribir  actas  respectivas  de  compromiso,  toda
vez que no se allegaron las mismas.

00:45:20 Se concede el uso de la palabra a la Delegada de la Fiscalía
y manifiesta  que adiciona  que respecto del  acta  de compromiso  no
Elaboró: Adriana Guevara Ivlarulanda -Escribiente
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fm  allegada  al  Despacho,  y  que  desconoce  si  los  postuladis  han
presentado la solicitud ante otra autoridad.

:::n4:::5onL:cYm::istt:a:::eu:rteegnugn:::ir:sb:gead:d°a9::°:spe°gs:::a+d,:SÁt:
diferentes  a  las  expuestas  por  la  Fiscalía,  o  solicitud  similar
autoridad.

antb  otra

00:47:48  El  abogado defensor,  manifiesta  que  no tiene conocimlento
de que los citados hayan elevado solicitud similar ante otra autoridad.

00:47:57   La   Delegada   de   la   Fiscalía   continúa,   diciendo
acuerdo al  artículo  11  literal  a sub  literal  b,  inciso 3° de  la
2016, establece que la competencia  para conocer de la
libertad  condicionada, y que es  para  el  caso esta Sala  de
Paz, teniendo en cuenta  que en el  marco de  la  Ley 975 de 2q05,  Ios
peticionarios     CARLOS     FERNANDO     MOSQUERA     AGUILAR,     EblsoN

í;:::::bi;o:!e|:2c;::::en:o:::a:ní:¥V;eE::eit:e:!Tiu:B:,!n::n,:::;2:::a::a:p:;:ii;:au:e#o::ieia:
:nqau:o::ti:ubde::íi::rtcaodm:::ed,:ii:n::a:'i;d:ep:rr:n::f:::::rqeu:oEr:T::os

:n;:°:r+::n:,:e',::c:oS|e:::u;:nrnast:aqc.O:ne:,:,:je:i:t::nn::apr::oe:s:o,i;:d'::nn::g:e:nttre:n|;:e,i:
postulados  no  ha  cobrado  ejecutoria  por estarse  desatando  el recurso  de
apelación,  estamos todavía  en  etapa  de juzgamiento,  razón  por la
Fiscalía considera que es competente esta Sala.
Sobre la  petición de libertad  por parte de los postulados y su d
material, manifiesta que debe ser rechazada

que  la

por la Sala, atenc*iendo

inciso final, determinó lo siguiente e hizo lectura de la parte perti
Elal3ciró: Adriana Guevara Marulanda -Escribiente
Sala de Justicia y Paz -Tribunal Superior de Medellín
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y  es  que  esa  Ley  la  expidió  el  Congreso  Nacional,  con  base  en  el
Acuerdo Final  Para la  Paz, suscrito el 24 de noviembre de 2016 entre la

guerrilla de las FARC EP y el GOBIERNO NACIONAL, donde queda claro
que el ámbito de aplicación, Io es para quienes de manera directa o
indirecta  tuvieron  participación  en  la  comisión  de delitos del  conflicto
armado  interno  y fueron  condenados  o  señalados  por participar en
esas  conductas  punibles,  incluyendo  las  cometidas  en  el  marco  de
disturbios   políticos   o   protesta   social   señalando   un   término   en   la
conducta ilícita, como lo es haber sido cometidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley. La aplicación de la  Ley 1820 de 2016, en
tratándose de los armados en rebelión el artículo 3° sentenció "so(o es

para  los integrantes del grupo  en  los términos. que está  Ley indica..."v
no en  los términos de una  ley diferente.  El  propósito de la  Ley  1820 de
2016  fue  facilitar  la  terminación  del  conflicto  y  allí  incluía  a  aquellos
desmovilizados  individuales  que  fueron  postulados  a  la  Ley  975  pero
no  así a  otros grupos  guerrilleros  desmovilizados,  ni  individualmente  ni
colectivamente   como   lo   fue  el   ERG   (único   movimiento  guerrillero
desmovilizado  colectivamente),  situación  que  ha  decidido  la  Corte
Suprema    de    Justicia    en    Sala    de    Casación    Penal    en    cuanto
desmovilizados  del  ELN,  en  los  radicados  50665  de  2  de  agosto  de
2017 y 50754  de  agosto  2  de  2017  con  ponencia  del  Magistrado  LUIS
GUILLERMO  SALAZAR  OTERO,  ha  considerado  que  no  son  acreedores
a  los  beneficios  o  a  la  aplicación  de  la  Ley  1820  de  2016,  tan  es  así

que el ELN se encuentra en estos momentos realizando acuerdos para
desmovilización  de  todo  su  movimiento  guerrillero  con  el  Gobierno
Nacional y no ha solicitado aplicación de la  Ley  1820.    lgual situación
ocurre     para     los    desmovilizados    grupos     paramilitares,     no    son
destinatarios de la Ley 1820, si bien ambas leyes fueron creadas con el
propósito de terminar con el conflicto armado y llegar a la concreción
de una paz estable exige una clara diferencia en las autoridades que
aplicaran   las   mismas   en   sus   procedimientos   y   sanciones,   Io   que

permite  que  no se  entremezclen, y es  así como  las  normativas  de  la
Ley  1820 de 2016  no están  dirigidas a  los  postulados de  la  Ley 975 de
2005   y   su   Ley   modificatoria    1592   de   2012;   y   solo   a   quienes   se
desmovilizaron  de  manera  individual  de  las  FARC  EP.    Los  postulados

presentes   manifestaron   en  su  solicitud,  que   lo   hacen   teniendo  en
cuenta que les es más favorable la Ley 1820 de 2016 que la Ley 975 de
2005, situación que no es posible porque son leyes que coexisten en el
tiempo;  es  así  como   por  todo  lo  anteriormente  esbozado,   no  es
posible  hablar  de  aplicar  un  principio  de  favorabilidad,  cuando  se
trata   de   supuestos   similares   que   reciben   soluciones   diferentes   en
estatutos coexistentes en el tiempo, y no derogó la ley 1820 de 2016 Ia
E[aboró: Adriana Guevara Marulanda -Escribiente
Sala de Justicia y Pciz -Tribunal Superior de Medellín
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01 :10:21  Se concede el uso de la palabra al Representante Judicial de
víctimas, quien acoge las solicitudes de la señora  Fiscal y del Ministerio

público,    solicitando    el    rechazo a    la    solicitud    elevada    por    los

postulados, teniendo en cuenta que de acuerdo a la Ley 975 de 2005,
el mínimo son s años de prisión, y es esta la ley que les es aplicable.
No  procede  invocar  para  el  caso  la  favorabilidad,  no  se  trata  de
normas  excluyentes  una  de  otra, Ias  conductas  que  se  les  formuló
fueron    de    graves    violaciones    contra    el    derecho    internacional
humanitario y es menester que cu mplan al  Estado colombiano y a  las
víctimas con  lo estipulado en  el  acuerdo que firmaron  bajo el  marco
de la  Ley 975 de 200.5.01:13:15Concedeeluso de la  palabra si quieren expresar algo en  uso

del derecho a la defensa material01:13:24Seconvocaparaeldía31 o complementar.deagosto10am

#

RECURSOS RECURRENTE
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